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expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones).

4. La Federación Melillense de Vela deberá presentar, si así lo estima la Intervención de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente 
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5. La Federación Melillense de vela deberá presentar la justificación de los gastos, 
en primer lugar, con los documentos originales a  la Consejería de Educación, juventud y 
Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Federación Melillense de Vela.- La 
subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para 
la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada siempre que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, sin perjuicio, 
que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, la Federación deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas 
por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los 
fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.-  Tras la firma del presente Convenio procederá  transferir 
a la Federación Melillense de Vela, la cantidad máxima de  CUARENTA MIL EUROS  
(40.000,00 €), mediante Orden de Pago a justificar, con cargo al presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, constando en el expediente informe favorable de Intervención de fecha 
13 de febrero de 2017, de retención de crédito con cargo a los Presupuestos Generales del 
ejercicio 2017 en la aplicación presupuestaria creada para la instalación conveniada, para 
la financiación del presente convenio. El pago del importe se hará de manera anticipada y 
de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y adaptado, en todo caso, a los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para 2017.

Séptima.- Comisión paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que 
fuera necesaria, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirían con la periodicidad que las circunstancias 
lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.


